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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá, D.C.,   doce de mayo de dos mil veintidós                   

 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante: MARIA MERCEDES RODRIGUEZ NUÑEZ  

Demandado: MYRIAM CONSUELO ORBEGOZO PULIDO  

Radicado: 2019-00611  

 

 

Aceptar la renuncia que al poder presentó la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

GARCIA ROCHA, como apoderada de la parte demandante, allegada mediante correo 

electrónico de fecha 23-03-2022. Adviértase  que la renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el despacho. 

 

Reconózcase personería jurídica al Dr. JAIME IVAN GARCIA ROCHA como 

apoderado de la demandante, sra. MARIA MERCEDES RODRIGUEZ NUÑEZ, para los 

fines y en términos del poder allegado vía correo electrónico de fecha 11-04-2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
   WILSON PALOMO ENCISO 

       JUEZ 
         (5) 
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